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Código validación comunicación: fab82 Código Dependencia: 3200

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Pedro Vicente Arturo Acosta Revelo
Gerente General
Centrales Eléctricas De Nariño S.A. E.S.P. (Cedenar)
notificaciones.cedenar.sspd@cedenar.com.co
Calle 20 36 12, Pasto- Nariño
Pasto, Narino

Asunto: Reiteración rad 2-2026-009350 garantías Otrosí No. 10 ,11, 12,13 y 
14, suspensión 1 y reinicio del contrato FAER-GGC-639-2020

Cordial saludo,

En mi calidad de supervisor del contrato  FAER-GGC-639-2020, y en atención a las 
obligaciones allí contenidas, solicito comedidamente que, a la mayor brevedad posi-
ble, se carguen en la plataforma SECOP II las garantías actualizadas que se encuen-
tran pendientes de aprobación, teniendo en cuenta las modificaciones contractuales 
que se relacionan a continuación:}

Fecha de 
perfeccionamiento

No. De 
modificatorio

Objeto del Contrato Póliza

3/03/2025 OTROSI 11° prorrogar la Actividad de Construcción y Puesta en Ope-
ración por el término de 90 días calendario, contados a 
partir del día siguiente a la terminación de la prórroga, 
esto es, desde el 4 de marzo hasta el 1 de junio de 2025. 

Por medio de la presente se re-
quiere al operador remita las póli-
zas corregidas para el trámite de 
aprobación por parte del Ministerio

30/05/2025 OTROSI 12° prorrogar la Actividad de Construcción y Puesta en Ope-
ración por el término de 90 días calendario, contados a 
partir del día siguiente a la terminación de la prórroga, 
esto es, desde el 2 de junio hasta el 30 de agosto de 
2025. El contratista deberá modificar o constituir las ga-
rantías, según corresponda, conforme a lo previsto en el 
contrato

Por  medio  de  la  presente  se 
requiere  al  operador  remita  las 
pólizas  corregidas  para  el  trámite 
de  aprobación  por  parte  del 
Ministerio

28/08/2025 OTROSI 13° Que por medio del memorando 3-2025-034190 del 28-
08-2025, el supervisor solicitó Otrosí al contrato FAER 
GGC No 639 de 2020 en el sentido de prorrogar la Activi-
dad de Construcción y Puesta en Operación por el tér-

Por  medio  de  la  presente  se 
requiere  al  operador  remita  las 
pólizas  corregidas  para  el  trámite 
de  aprobación  por  parte  del 
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mino de 90 días calendario, contados a partir del día si-
guiente a la terminación de la prórroga, esto es, desde el 
31 de agosto hasta el 28 de noviembre de 2025.

Ministerio

28-11-2025 OTROSI 14° Que por medio del memorando 3-2025-050554 del 24 de 
noviembre  de  2025,  el  (la)  supervisor(a)  del  contrato 
GGC-639-2020, solicitó Otrosí 14 al contrato en el senti-
do de  prorrogar  la  "Actividad de Administración  de  la 
Construcción y Puesta en Operación" del contrato por el 
plazo DE 90 días calendario, contados a partir del día si-
guiente a la terminación la prórroga, esto es, desde el 29 
de noviembre de 2025, hasta el 26 de febrero de 2026.

Por  medio  de  la  presente  se 
requiere  al  operador  remita  las 
pólizas  corregidas  para  el  trámite 
de  aprobación  por  parte  del 
Ministerio

16-01-2026 Suspensión  1 
y reinicio 

Que por medio del memorando 3-2026-006085 del 16 de 
enero de 2026, el supervisor del contrato GGC-639-2020, 
solicitó la suspensión por el plazo de 45 días, contados a 
partir de la publicación, esto es, desde el 16 de enero de 
2026, hasta el 1 de marzo de 2026,

Que por medio del memorando 3-2026-011460 del 25 de 
febrero de 2026, se solicitó la reactivación de este. En 
ese entendido, se aclara que, a partir del día siguiente al 
vencimiento  del  término  de  la  suspensión,  esto  es,  a 
partir del 2 de marzo de 2026, se reinicia el mismo, inde-
pendientemente de la fecha de aprobación por parte del 
proveedor a través de la plataforma SECOP II

Por  medio  de  la  presente  se 
requiere  al  operador  remita  las 
pólizas  corregidas  para  el  trámite 
de  aprobación  por  parte  del 
Ministerio

1. En el trámite de aprobación realizado desde la supervisión, se presentaron 
las siguientes observaciones:

 Ha sido rechaza la garantía que ampara el  otrosí No 10 del contrato 
GGC-639-2020, se determinó que NO es procedente aprobar la garantía 
de Cumplimiento, esto se debe a que: el valor de cobertura del amparo 
de  cumplimiento  de  la  póliza  3000663  debe  ser  por  valor  de 
2.963.007.639,4 y  el  contratista  aporta  la  póliza  por  valor  de 
2.963.007.639, Por lo anterior se solicita que las garantías cuenten con 
los decimales que corresponder o valores totales al amparo. 

 Respecto de la constitución de las garantías que amparan el modifica-
torio  Otrosí No. 11 del contrato FAER-GGC-639-2020, se informa que, 
tras la revisión realizada, se ha determinado que es improcedente la 
aprobación de la garantía de Cumplimiento, dado que las vigencias no 
corresponden con la fecha de terminación del plazo del Otrosí No. 11, 
que es el 01/06/2025 según lo establecido en las modificaciones del 
contrato.

 No se evidencia la garantía correspondiente al Otrosí No. , 12,13 y 14 y 
suspensión 1 y reinicio .

2. Así mismo, en respuesta al correo de fecha 11 de febrero de 2026, se re-
quiere lo siguiente:



Página 3 de 5
2-2026-020820

Radicado No.: 2-2026-020820
Fecha: 13-05-2026

2.2 Emitir una única garantía, con el fin de gestionar su aprobación de ma-
nera integral, incorporando en un solo documento los diferentes otrosíes 
suscritos. Para tal efecto, la aseguradora, mediante el correspondiente 
anexo o endoso, deberá reconocer y amparar los Otrosíes No. 10, 11, 12, 
13 , 14 y suspensión 1.

En ese sentido, la garantía deberá incluir lo siguiente: en la que se indique ex-
presamente que, mediante el presente endoso, se reconocen y quedan ampa-
rados dentro de la misma los citados modificatorios.

 Que mediante este endoso se reconoce el  otrosí 10  de fecha 04-12-
2024 Que por medio del memorando 3-2024-042639 del 28-11-24 , pro-
rrogar la Actividad de construcción y puesta en operación del contrato 
por el plazo de 90 días, contados a partir del día siguiente a la termina-
ción del plazo inicial esto es, desde el 04-12-24, hasta el 03-03-25. 

 Que mediante este endoso se reconoce el otrosí 11  de fecha 03-03-2025 
Que por medio del memorando 3-2025-008805 del 3-02-2025 prorrogar 
la Actividad de Construcción y Puesta en Operación por el término de 90 
días calendario, contados a partir del día siguiente a la terminación de la 
prórroga, esto es, desde el 4 de marzo hasta el 1 de junio de 2025

 Que mediante este endoso se reconoce el  otrosí 12  de fecha 30-05-
2025 que por  medio  del  memorando 3-2025-019829 del  30-05-2025, 
prorrogar la Actividad de Construcción y Puesta en Operación por el tér-
mino de 90 días calendario, contados a partir del día siguiente a la ter-
minación de la prórroga, esto es, desde el 2 de junio hasta el 30 de 
agosto de 2025.

 Que mediante este endoso se reconoce el  otrosí 13  de fecha 28-08-
2025, Que por medio del memorando 3-2025-034190 del 28-08-2025 se 
solicito  prorrogar la Actividad de Construcción y Puesta en Operación 
por el término de 90 días calendario, contados a partir del día siguiente 
a la terminación de la prórroga, esto es, desde el 31 de agosto hasta el 
28 de noviembre de 2025.

 Que mediante este endoso se reconoce el otrosí 14 de fecha 28-11-2025, 
. Que por medio del memorando 3-2025-050554 del 24 de noviembre de 
2025, el (la) supervisor(a) del contrato GGC-639-2020, solicitó Otrosí 14 
al contrato en el sentido de prorrogar la "Actividad de Administración de 
la Construcción y Puesta en Operación" del contrato por el plazo DE 90 
días calendario, contados a partir del día siguiente a la terminación la 
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prórroga, esto es, desde el 29 de noviembre de 2025, hasta el 26 de fe-
brero de 2026.

 Que mediante este endoso se reconoce la suspensión 1 de fecha 16-01-
2026 que  mediante  memorando  3-2026-006085  del  16  de  enero  de 
2026, se solicitó la suspensión por el plazo de 45 días, contados a partir 
de la publicación, esto es, desde el 16 de enero de 2026, hasta el 1 de 
marzo de 2026,

 Que mediante este endoso se reconoce el reinicio que por medio del 
memorando 3-2026-011460 del  25  de  febrero  de  2026,  se  solicitó  la 
reactivación, a partir del día siguiente al vencimiento del término de la 
suspensión, esto es, a partir del 2 de marzo de 2026.

Ejemplo

2.3 Que el contratista cargue en debida forma la garantía en la plataforma, 
lo cual permitirá concluir el trámite de aprobación.

La solicitud se realiza en cumplimiento de lo establecido en el  parágrafo 4, 
numeral 1, de la Cláusula Décima Segunda – Garantías, del contrato, que seña-
la:

“CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – GARANTÍAS:

1. FRENTE A LA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA  
EN OPERACIÓN (…)
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PARÁGRAFO 4. En caso de presentarse modificaciones contractuales que impli-
quen la actualización o modificación de las mencionadas garantías, el OPERA-
DOR DE RED deberá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a  
partir de la suscripción de la modificación contractual, enviarlas al supervisor  
para su aprobación y,  dentro de los tres (3)  días hábiles siguientes a dicha  
aprobación, deberá adjuntar la garantía a la plataforma de contratación públi-
ca SECOP II para su aprobación por parte del Ministerio. (…)” (subrayado fuera 
de texto).

En consecuencia,  se solicita allegar  la  garantía correspondiente actualizada 
del contrato  FAER-GGC-639-2020, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio.

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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